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ACTA 805-16 

 

 

Sesión ochocientos cinco guión, dos mil dieciséis, Extraordinaria, celebrada por la 

Junta Administrativa del Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, el lunes 

diecinueve de setiembre del año dos mil dieciséis, en la sala de reuniones de esta 

Institución.  Al ser las nueve horas y  treinta minutos da inicio la sesión.---    

 

MIEMBROS PRESENTES 

 

Hernández Casanova, Pablo Francisco (MBA.) Presidente 

Morales Hernández, Damaris (MSc.)                     Vicepresidenta  

Cerdas Salazar, Zadie (Licda.) Secretaria  

Castro Alfaro, Juan Manuel ( Ing. ) Tesorero  

Méndez Alfaro, Rafael Ángel (Lic.) Vocal  

 

 

Directora  General:   Licda.  Priscila Alfaro Segura.    

Coordinador Administrativo:   Lic.  Gerardo Arias Elizondo. 

Secretaria de Actas:   Sra. Bernardita Arroyo Rodríguez. 

 

PUNTO ÚNICO:   Asuntos administrativos urgentes de atender. 

 

ARTÍCULO PRIMERO:   Modificación Presupuestaria N° 05-2016.    

 

El Coordinador Administrativo presenta la modificación presupuestaria  N° 05-

2016, por 3.7 millones de colones con el fin de aumentar 500 mil colones en la 

reserva de tiempo extraordinario, 3 millones para el pago de las primas de seguros 

del II semestre y 200 mil colones para la compra de 100 resmas de papel bond.  

 

-Una vez analizada la modificación presupuestaria se procede a su aprobación. 

 

La Junta Administrativa ACUERDA EN FIRME: 

 

APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 05-

2016, DEL MUSEO HISTÓRICO CULTURAL JUAN 

SANTAMARÍA, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: 
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Código Sub partida Saldo actual aumentar rebajar saldo

0.01.01 Sueldos para Cargos Fijos 27,473,181.25 0.00 500,000.00 26,973,181.25

0.02.01 Tiempo Extraordinario 95,296.89 500,000.00 595,296.89

1.04.06 Servicos Generales 21,498,800.00 0.00 3,000,000.00 18,498,800.00

1.06.01 Seguros -817,885.00 3,000,000.00 2,182,115.00

2.99.03 Productos de  papel Carton e impresos 20,047.48 200,000.00 220,047.48

2.99.06 Productos y Materiales de resguardo y seguridad 500,000.00                   -                           200,000.00              300,000.00                  

 Totales 48,769,440.62       3,700,000.00     3,700,000.00     48,769,440.62       

Modificiacion Presupuestaria 05   2.016

Egresos  Consolidados

 
 

VOTACIÓN:   Votación Unánime.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO:   Presupuesto Extraordinario N°04-2016.    

 

Se presenta para su aprobación el Presupuesto Extraordinario N° 04-2016 por 47.3 

millones de colones, con el fin de atender circular DM-032-2.016, mediante el cual 

se nos solicitan los remanentes en las partidas presupuestarias que no va a ser 

utilizadas en el periodo presupuestario 2016.  Atendiendo dicha solicitud 

presentamos el presente Presupuesto Extraordinario por 47.3 millones de colones. 

Para atender esta sub ejecución se afectan las siguientes sub partidas presupuestarias 

1.03.03
Impresión Encuadernacion  y 

Otros
3,094,789.0             3,000,000.00    94,789.00           

1.04.06 Servicos Generales 18,498,800.00          5,000,000.00 13,498,800.00    

1.04.99
Otros Servicios de Gestion y 

Apoyo
31,929,645.00          25,000,000.00 6,929,645.00      

1.074.02
Actvidades protocolarias y

Sociales
8,754,929.00           8,000,000.00    754,929.00         

1.08.07
Mantenimiento de equipo y

mobiliario de oficina
9,141,000.00           3,000,000.0      6,141,000.00      

2.030.4

Materiales y Productos

electricos telefonicos y de

computacion

3,046,530.00           1,000,000.0      2,046,530.00      

5.99.02 Piezas y obras de colección 6,000,000.00           1,000,000.0      5,000,000.00      

6.01.03
Transferencias corrientes a

organos desconcentrados
1,364,842.00           1,364,842.0      -                    

-                    

TOTAL PRESUPUESTO 78,735,746.00          -            47,364,842.00  34,465,693.00    

CODIGO Saldo Actual Aumento Rebajo
Saldo 

Modificado

 

-Analizado el presupuesto extraordinario N°04-2016, se procede a tomar el siguiente 

acuerdo: 

 

La Junta Administrativa ACUERDA EN FIRME: 
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APROBAR EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N°04-

2016, DEL MUSEO HISTÓRICO CULTURAL JUAN 

SANTAMARÍA.--- 

 

VOTACIÓN:   Votación Unánime.  

 

ARTÍCULO TERCERO:   Solicitud pago de transporte giras. 

 

El Coordinador Administrativo solicita el pago del transporte de las giras para la 

Obra “Pancha Carrasco” con fondos de Caja Chica de acuerdo al siguiente 

presupuesto: 

DIA PROVINCIA LUGAR DESDE HASTA 
H. 
Presenta. 

H. 
Regreso PRECIO 

12/09/2016 HEREDIA 
Liceo de 
Heredia MHCJS MHCJS 

10:00 a. 
m. DEFINIR 40 000 

17/09/2016 SAN JOSE Desamparados MHCJS MHCJS 7:30PM  DEFINIR 55 000 

18/09/2016 SAN JOSE Desamparados MHCJS MHCJS 7:30PM  DEFINIR 55 000 

23/09/2016 SAN JOSE 
Esc. San Juan 
Pavas MHCJS MHCJS 

10:00 a. 
m. DEFINIR 40 000 

24/09/2016 HEREDIA 
Centro Omar 
Dengo MHCJS MHCJS 7:30PM  DEFINIR 40 000 

25/09/2016 HEREDIA 
Centro Omar 
Dengo MHCJS MHCJS 7:30PM  DEFINIR 40 000 

06/10/16 CARTAGO 
Anfiteatro 
Municipal C. MHCJS MHCJS 7:30PM  DEFINIR 80 000 

08/10/16 CARTAGO 
Anfiteatro 
Municipal C. MHCJS MHCJS 7:30PM  DEFINIR 80 000 

09/10/16  CARTAGO 
Anfiteatro 
Municipal C. MHCJS MHCJS 7:30PM  DEFINIR 80 000 

            TOTAL  
510 
000 

 

Se hace esta solicitud tomando en consideración los siguientes aspectos: 

 

1. Se solicita la autorización para esta contratación con base en el artículo 133 del 

RLCA Contrataciones con Fondos de Caja Chica. 

2. Tomando en consideración que esta contratación es un gasto menor, 

indispensable y de carácter excepcional. 

3. Este transporte se debe de atender como una necesidad institucional ya que el 

Museo tiene este compromiso con el adjudicatario del Proyecto de la Obra 

Pancha Carrasco. 
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4. El Museo se ve en la necesidad de contratar este servicio, ante el accidente que 

sufrió el vehículo del Museo con el cual se iba atender este requerimiento de esta 

contratación. 

 

-Una vez analizado el tema los miembros de la Junta Administrativa proceden a 

tomar el siguiente acuerdo:   

La Junta Administrativa ACUERDA EN FIRME: 

 

APROBAR EL PAGO DEL TRASPORTE PARA LAS GIRAS 

DE LA OBRA DE TEATRO “PANCHA CARRASCO”, CON 

FONDOS DE LA CAJA CHICA, CON BASE EN EL 

ARTÍCULO 133 DEL REGLAMENTO A LA LEY DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE ACUERDO AL 

PRESUPUESTO PRESENTANDO POR LA ADMINISTRACIÓN 

DEL MUSEO.--- 

 

VOTACIÓN:   Votación Unánime.  

 

ARTÍCULO CUARTO:   Proceso de Adjudicación. 

 

Se presenta recomendación de adjudicación de la Proveeduría Institucional, para el 

consultor que  va a fiscalizar el proyecto de climatización del Museo.  Se presentó 

solo una oferta Consorcio Rodrigo Jaikel – Guy Vincenti. 

-Una vez analizada la recomendación de adjudicación de la Proveeduría 

Institucional, se procede a tomar el siguiente acuerdo: 

La Junta Administrativa ACUERDA EN FIRME: 

 

ADJUDICAR LA CONTRATACIÓN 2016 CD-000016-

0014100001, CONTRATACIÓN DE UN CONSULTOR PARA 

EL ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DEL PROYECTO DE 

CLIMATIZACIÓN DE LOS DIFERENTES ESPACIOS  DEL 

MUSEO HISTÓRICO CULTURAL  JUAN SANTAMARÍA, DE 

ACUERDO CON LA RECOMENDACIÓN DE LA 

PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL EN ESTE TRÁMITE, A 

RODRIGO JAIKEL CHACÓN, CÉDULA UNO, CERO 

TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, CERO QUINIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE.--- 

 

VOTACIÓN:   Votación Unánime.  
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ARTÍCULO QUINTO:   Propuesta Empresa Carife. 

 

El Coordinador Administrativo informa que la Empresa Carife nos cotiza el 

siguiente proceso, para habilitar nuevamente el ascensor dándole la debida 

protección contra la incidencia de las tormentas eléctricas en el mismo. 

 

Cant. Descripcion Desc. Precio Total 

2.0 Varilla copperwell  0.00 5,595.73 11,191.46 

2.0 Conector p/varilla tierr.  0.00 1,020.87 2,041.74 

1.0 Centro de carga QOL6S  0.00 38,576.54 38,576.54 

1.0 Pararrayo baja tension  0.00 49,612.53 49,612.53 

1.0 Interruptor Termomag 220  0.00 16,284.94 16,284.94 

1.0 Interruptor Termomag 260  0.00 23,551.62 23,551.62 

6.0 Cable THHN# 6 verde  0.00 1,051.55 6,309.30 

2.0 Tubo de 1/2  0.00 12,000.00 24,000.00 

2.0 Caja cuadrada de 20x20 de concreto 0.00 22,500.00 45,000.00 

1.0 Conector  0.00 15,000.00 15,000.00 

1.0 Repemix  0.00 15,000.00 15,000.00 

1.0 Mano de obra  0.00 95,000.00 95,000.00 

 

 

 Sub Total  341,568.13  
 Descuento  0.00  
 Impuesto  32,053.86  
 Total  373,622.00  
 

Esta cotización  comprende una serie de obras para proteger el ascensor. Como se 

tiene una consultoría en marcha para la protección general del edificio, esta oferta se  

sometió a conocimiento del Ingeniero Rodrigo Jaikel consultor del proyecto de 

pararrayos el cual hace algunas consideraciones: 

1. La propuesta que hace Carife debe de verse como una solución provisional. 

2. No debe verse como una red de varillas de tierra solamente, sino que se debe de 

incorporar a las tierras que lleva el transformador. 

3. El carácter de provisional es para activar el servicio del ascensor, ya que en la 

propuesta de pararrayos ellos contemplan el ascensor. 

4. Recomienda realizar los trabajos propuestos por Carife, no obstante ellos están 

dispuestos a brindar la asesoría respectiva para que los mimos se integren a la 

protección total del edificio. 
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-Los miembros de la Junta Administrativa se muestran de acuerdo con la propuesta. 

 

La Junta Administrativa ACUERDA EN FIRME: 

 

APROBAR LA PROPUESTA Y COTIZACIÓN REALIZADA 

POR LA EMPRESA CARIFE PARA PROTEGER EL 

ASCENSOR EN LAS TORMENTAS ELÉCTRICAS, DE 

ACUERDO A LAS CONSIDERACIONES REALIZADAS POR 

EL CONSULTOR DEL PROYECTO PARA EL DISEÑO Y 

ESTIMACIÓN DE COSTOS PARA LA INSTALACIÓN DE UN 

SISTEMA DE PARARRAYOS Y DIAGNÓSTICO DE RED 

ELÉCTRICA EN EL MUSEO.- 

 

VOTACIÓN:   Votación Unánime.  

 

-Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión al ser las once horas.- 

 

 

 

 

 

Pablo F. Hernández Casanova                    Zadie Cerdas Salazar 

Presidente                                          Secretaria  

 

 

 
bar    


